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LA PROHNCIA DE LEON 
'O) 

AliVERTEHCÍÁ OFICIAL 

Ltiígo que los Sres. Alcaldes j Secratarios reciban 
los ¿áaieros dul BOLCTIK que Correspondan til dis-
trí to, diapondr'.n que se &}o un ejemplar en el sitio 
¿t coatnoi'bro, dónele permunecari hasta el recibo 
í9l lu'mero siguiente. 

Loe Secretarios cuidarán de conservar los BOLK-
ÍUÍKB aoleccionados ordonndarnt-inte para BU encua-
der^aaién, que deberá veriticrirsa cao a ¿ño. 

se, m i í i k m LUNES, MIÉRCOLES y VIERNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 
quince pesetas al año, pegadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
do íuera de la capital 86 harén por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en la» suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fritcción de pvnmtm que resulta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

húmeros sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de pnrte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas: lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PARTEOFÍCÍÁL 
Presidaneia del Consejo ae Ministros 

SS. MM. el REY y su 
Augusta Madre y Real 
Faíuilia(Q. D. G.) conti
núan sin ¡.wvodad 
importante salud. 

fffacet* ds] día J4 de Septiembre? 

en su 

Oi'iCINjiS DE HACIKKDA. 

DOD Jutiu íMouturo y Daza, Admi -
cisti'ador ^is Hocieoda eu JÜ pro-
VÍUCÍH de Lcóu. • 
Hsgo caber: Qao debiendocel6: 

bvarse eo estis AdministrcbiÓD J uii ta ' 
arbitral el día . 18 del acti.nl, á l a s 
doce horesi" para ver y-fdllar el ex 
pediecte tiútu. 12, 1905, iDstruído 
c o c t r í D. Jotiquin Alvarez de Tole
do, vecino de Vil iafracoi del Bieran, 
que según" diligeaoiss priotieodss 
por la Alcaldía de dicha vi l la , desde 
el dia 10 del pasado mes de Agosto 
ae halla ausente "do la misma; se le 
hace saber por el presento edicto, 
que debe preseotarse ea esta Ádtni 
nis t ración el mencionado dia y hora, 
ó remit i r por esciito sus alegacio
nes, coLfuniiO determiua el art . 3¿9 
del Rcg i ameü to provisioua! para la 
ad tumUtrnc ióu y cobranza de la 
renta del alui'hol. 

León 11 de Septiembre de ¡805 . 
—Juan Montero. 

TESOKEKIA -DE HACIENDA 
DK IA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
En las relaciones do deudores do 

la cont r ibuc ión por misas, repartida 
en el ter cer trimestre del corriente 
a ñ o y Ayuatamicntoe de toda la 
provincia, formadas purel Arrenda
tario de la Rec.iudacióa de esta pro 
vincia, con arreglo A lo establecido 
on el art . de la Ins t rucc ión de 26 
de Abr i l de 1900, he dictado la si
guiente 

'Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondientes 
a l tercer trimestre del corriente a ñ o , 
los contribuyentes por el concepto 
de minas que expresa la preceden

te re lac ión, en los dos periodos de 
cobranza vu íun ta r i a , seña lados en 
los anuncios y edictos que £0 publi 
caron en el BI'LKIÍN OFICIAL y en la 
loculmad respectiva, con arreglo á 
lo prcccpt.UüGO en el art. 50 de la 
I n s u u c c i ó n de 26 de Abr i l de 1900, 
les declaro incursos ea el recargo de 
primer prado, consistente en el 5 
por 100 üóüie sus respectivas cuo 
tas, que marca el art. 47 de dicha 
Ins t rucc ión ; en la inteligencia de 
que si , en el t é r m i n o que fija e lar -
ueulo ba, no satisfacen los morosos 
el p r i c c i p d débi to y recargo referi
óos ; se pesara al apremio ae segundo 
grado. 

Y para que ce proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta; pro • 
v idenc ia ' ; á .ucoa.- el procediaiioa-
tode apremio,: e n t r é g u e o s e los re
c i b í s relacionados al encargado de 
seguir la "ejecución, firmando su 
recibo el Arrendatario de la fiecau- ' 
nación: de Contribuciones eu el 
ejemplar de la f i c u n a que queda 
archivado en esta Tesorer ía . 

As i : lo mando, firmo y sello en 
León á 9 de S í p t i e m b r e d e 1905.—El 
Tesorero do Hacienda, José Boi rAs. • 

Lo que eu cumplimiento de lo 
mandudo en el art. 52 de la referida 
Ins t rucc ión , se publica eu el BOLE 
TIK OFICIAL de la provincia para ge 
ueral conocimiento. 

. León 11 de Septiembre do 1905. 
— E l Tesorero de Hacienda, J o s é Bo-
rrás . 

Don Evelio Mateo Alonso, Oficial 1." 
de Sata, an funciones de Secre
tario de la Audiencia provincial 
de León. 
Certifico: Que constituida la Tun

ta de gobierno de esta Audiencia, 
de conformidad con lo preceptuado 
en ol art. 33 do la ley de! Jurado, se 
procedió por la misma en audiencia 
públ ica t i l sorteo para la formación 
de las listas defiuitivasdelos jurados 
que han de actuar duranteel p róx imo 
alio de 1906 y conocer en las cansas 
de su competencia; quedando for
males, tanto las de cabezas de fa
milia como las de capacidades, con 
los individuos que por partidos j u d i 
ciales á con t inuac ión se expresan: 

P a r t i d o j u d i c i a l d e S a l i a g ú n 

Cabezas de familia y vecindad 
D Juan Conde Luna, de S a l i a g ú n 

D. Segundo Ferniudez Polvorinos, 
de Oahulejas 

D. Ju l i án Serrano López, de Saha-
g ú a j 

D. Angel Novoa Garc ía , de Almanza 
D. Mariano liarrefiuda Nicolás , de 

Berciaaos . 
D. J u l i á n Manrique <.?il, de Cea 
D. Zacar ías A l o n s o Sarcia, San Pe

dro üe Valderaduey 
D. Ramón Santos Muñoz, de Castro-

t ierra 
D. Eusebio Medina Pérez , de Cas-

tromudarra 
D. Antonio Carbajal Alonso, de Cal-
• zada :: 

D. Valoro Gómez Gonzá lez , de La 
Riva • -

D. Francisco García Tascon, de Va
lla "de las Casas 

D Nicolás Alvarez Fresno, de San 
Cipriano 

D. Santos Lozano F e r n á n d e z , de E l 
Burgo 

D. Mañano Barros Nicolás , do Vil la-
m u ñ i o 

D. Ju l i án Herreros Garc ía , de Cal-
azadilla 

D. Serapio Dnrantez Pérez , de Esco
bar 

D. Pedro Gut ié r rez Delgado, de So 
t i l lo 

D. Vicente Pomar, de Galleguillos 
D. Melchor Tjrbado, de San Pedro 

de las D u e ñ a s 
D, Diego Bajo Pérez , de Gordalizu 
D. Jacinto Borge Torbado, de Grajal 
D. Eradio Gago Calvo, de Joarilla 
D. Jul ián Vailejo Bar reñada , de San 

Miguel 
D. Blas iglesias F e r n á n d e z , de Val -

despiuo 
D. Máximo Gil F e r n á n d e z , de Vi l l a -

pecefiil 
í>. Emilio Castellanos González , de 

Vallecillo 
D. Lucas Zayas, de Quintana de 

Rueda 
D. Miguel G a l l e g o M a r t í n e z , de 

Santa Cristina 
D Guillermo Bermejo Barba, de Sa 

hélices del Rio 
D. Colomán Vargas, de Quintana 

de Rueda 
D. José Mart ínez Santa Marta, de 

Villamoratiel 
D. Blas Medina Gómez, de Villamar-

t i n 
D. Nemesio Iglesias Alva iá , de Re-

nedo 
D. Felipe Medina, de Villaverde 

D. Guil lermo Antón Rebollo, de 
Santa i í s r i a del Monte 

C. Froi lán de Lucas F e r n á n d e z , de 
Cas t roañe 

D. Raimundo Barriales Diz, de V'al-
davida 

D. Vicente Collado Conde, de Santa 
M a r i a d e i j t i o 

D. Natalio Pérez Caballero, de Car
bajal 

D. Porfirio García Gusano, deSaha-
g ú u 

D. Mariano Vidanes Conde, do idem 
D. Manuel Garrido Villacorta, de 

Almanza 
D. Román Polvorines, González , de 

Canalejas ' 
D. Vidal Alvarez Revuelta, de Cea 
O. Benigno del Rio Ampudia, de 

Castromudarra 
D. Victor Sandoval González , de V i - • 

l l a tnuüio 
0. Leandro Tejerina Baños , de E l 

Burgo 
D. Lope Turienzo F e r n á n d e z , de 

Cebanico 
D. Alejando de la Red Garcia, de 

Santa Olaja 
D. Nicanor Diéz do la Fuente, de ' 

Vega de Monasterio 
D. Juan Zaquierdo HarcU','.' de Es -. '-• 

cobar 
D. Elias Lozano Rodrignez, de Gra-

Oeras 
D. Tomás García Pérez, de Gorda-

liza 
D. Ceferino Torres, do Arenillas 
D. Pedro Rueda Garcia, de Riose-

qui l lo 
D. Santiago Mart ínez Calvo, de V a l -

despioo 
D Eloy Calvo Ecriquez, de Joarilla 
D. Melecio Gómez Gut ié r rez , da 

idem 
D. Joaquín Hierro Lorenzo,de Grajal 
D. Luis Ballejo BatreSada, de San 

Migue l de Joarilla 
D. Luciano Ruiz Pérez, de Vll lamo! 
D. Podro Pérez Valladares, da Valle

ci l lo 
D. Isidoro Mart ínez Santa Marta, de 

Villamoratiel 
ü . Eustaquio Molatero, de Bustillo 
D. Antonio Pascual Rojo, de Calabe-

r»s de Abajo 
D. Patricio Diez Rodr íguez , do La 

Vega de Almanza 
D. Francisco Vi l la , de Villamondrin 
D. Gabriel Lozano González , de Gra-

jalejo 
D. Celestino Castellano Díaz, de 

Santa María del Rio 



• m u í 

i / i 

D. Serapio CabaHero F e r o á n d e z , de 
( se t r i l lo 

D . Juan Delgadu Pascual, de Vi l la 
vela&co 

D . Domingo de Vega Barrientes, de 
Villamizar 

O. Isaac de Lucas Medina, de Cas-
t r o a ñ e 

D. Maximino Diez Rojo, de Valda-
vida 

D . Arseoio González González , de 
Villaverde 

D. Melchor MuQiz González , de San
ta Cristina 

D . Casiano López Calle, de Calabe-
ras de Abujo 

D. José C a ñ ó n , de Vil lalquite 
D Ez-equiel Gallego Martinez, de 

Vil lamorat iel 
D. Ju l i án Bojo BsDos, de San Pedro-

de las D u e ñ a s 
D. Eugenio Baños Lozano, de E l 

Burgo 
D . Felipe Lozano F e r n á n d e z , de 

idem 
D . Felipe González Hsrreros, de V i • 

l l amuñ io 
D. A g u s t í n Diez Prieto, de Valle de 

les Cesas 
D. Florencio F e r n á n d e z R o d r í g u e z , 

de Coreos 
D. Leandro Herrero A n d r é s , de Cal 

zada 
D . Jul iáu Herrero Encina, de Co 

dornilloe 
D Juan Rueda Ribero, de Bercianos 
D. J e rón imo San Juan Migue l , de 

S a h i g ú n 
D. Esteban Prieto Conde, de idem 
D. Eugenio Rojo Polvorinos, de Ca

nalejas 
D . Juan Paniagoa del Pozo, de Cas-

trotierra 
D. Claudio Cuesta Andrés , de San 

Pedro de Valderaduey • 
D . Pedro Antón Baños , de El Burgo 
D. Laureano Rueda Garc ía , de Cal 

zadilla 
D. Veoancio González F e r n á n d e z , 

de Qnintaoil la 
D. Pedro González Rodr íguez , de 

Villapadierna 
D . Mariano Gago Pé rez , de Escobar 
D. Hipóli to Torbado, de San Pedro 

de los D u e ñ a s 
D . Aureho Rojo Fe rnández , de 6a-

h n g ú n 
D. Juan Fe rnández Herrero, de Cal

zada 
D. José Pérez G i l , de Cea 
D. Juan M . Garc ía R o d r í g u e z , de 

Canalejas 
D. Gregorio Fe rnández Turieozo, de 

Mondreganes 
D. Felipe Baños Rojo, de E l Burgo 
D . Fermín Herreros Rueda, de Cal-

zedilla 
D. Máximo Rueda Herreros, de idem 
D. Angel Pérez Garc ía , de Joarilla 
D. Sa lús t i ano Ponen Benito, de Gra-

j a l . 
D. Máximo Pastrana Castellanos, 

de S í n t a CTistina 
D. Gabriel Verduras, de Vil la lqui te 
D . Antonio Villafafie Diaz, de V i l l a -

mnrt in 
D. Eulogio Lomas Conde, de Vi l la 

mizar 
D. Florencio Taranilla de la Red, de 

Viliaselán 
D. Paulino Villacorta Alvalá, d e V i -

llavelasco 
D- Jacinto Caballero Diaz, de Vílla-

c i t i tor 
D . Sergio Godos Mayorga, de Galle-

gUÍIk'6 
D . Pedro J.ozouo Prieto, de E l Burgo 
D . Bernardo Blanco E x p ó s i t o , de 

Codornillos 
D . Miguel Lorca Quintero, de S s i u -

g ú u 

D. Nicanor Diez Me 'óo , de Almanza 
U Bar tolomé Pastrana Calvo, de 

BercianoB 
D. Antonio Alonso Herrero, de Cal

zada 
D. Tumis Alaez González , de Cana

lejas 
D. S imón Alonso González , de A l -

marea 
D. Ramón Rueda Rueda, de Calza-

dil la 
D . Ju l ián Aioneo T a s c ó n , de Q u i n 

tana 
D . Luis Martinez de la Verdura, de 

Herreros 
D. Fructuoso Carbajal Grefleras, de 

El Burgo 
D . Casimiro Fe rnández Tejerina, de 

Escobar / ~ L ^ 
D . Amalio González Redondo;-de 

Joarilla 
D . Victorio Flórez, de Galleguillos 
D . Ensebio Borje TorbsJO, de idem 
D . Kafael Herrero Herrero, de Gor-

daliza 
D . Manuel Bueno Delgado, de Cea 
D . Samuel Alonso Rodr íguez , de 

Valdespino 
D . Antonio Iglesias, de Villeza 
D . Juan Casado Santos, de Vil lamo 

ratiel 
D . Miguel Cardo Collado, de Villa 

seláu 
D . Victoriano de Lucas Martinez, de 

Castroafie 
D . MamertoTejerina Diez, de idem 
D . Marcelino Pantigoso González , 

de Santa Cristina 
D . Cecilio López P a v é , de Calave 

, ras de Abajo 
D . Máximo Fe rnández Solefio, de 

Joarilla 
D . Ezequiel Mancebo Miguel , de 

Sotillo 
D . Ladislao Rodr íguez Iglesias, de 

Joarilla 
D¿ Isaac Bajo Bivero, de fíoidaVaa 
D . Víctor Baños A n t ó n , de E l Burgo 
D . Juan S á n c h e z Guaza, de Saha-

g ú n ' 

Capecidedu 

D . León Caballero Castellanos, de 
Castnllo 

D . Isidro Cerezal Blanco, de Mozos 
D. Juan Cano del Rio, de Villamizar 
D . Emeterio López Cuesta, de Car-

b . j a l 
D . Ntrber to Pacho González, de 

Valdescapa, 
D . Marcelino Agondez Gómez , de 

S a b a g ú n 
D . Pedro Revuelta Alonso, de Sa-

helices del Rio 
D . Mariano Ampudia Otero, de Bas

t i l lo 
D . Macario Bajo Huidobro, de Sa-

h í g ú n 
D . Mariano de Prado Rubio, de Ga 

lleguillos 
D . Cajo Calvo Enriquez, de Joarilla 
D . José Duro Collantee, de S a b a g ú n 
D . Cocatantioo Rojo Franco, de 

de idem 
D . Juan González F e r n á n d e z , de 

áahe l i ces del Rio 
D . José Gallego Mencia, de V i l l a 

moratiel 
I ) . Pedro Cas t año Crespo, de Gra 

jalejo 
D . Francisco Laso Cuesta, de Bus-

t i l lo 
D . Tomás Villa Diez, de S a b a g ú n 
D . Antonio de Castro Hoz, de Joa 

r i l la 
D . Francisco Rojo Gonzá lez , de San 

Migue l 
D. Ulpiano González R o d r í g u e z , de 

Valdespino 
D . Victoriano Martinez Santos, de 

Vil lamoratiel 

D . Vicente Medina Buiza, de Vetilla 
D . Juan Vil laf iñe Díaz, de Gaste 

llanos 
D , José Chanos Navarro, de Saba

g ú n 
D . Luciano Gas tón Masarregos, de 

Joarilla 
D . Gregorio F e r n á n d e z y F e r n á n -

des, de Sahelices del Rio 
D . Servando Caballero A n t ó n , de 

Bustillo 
D . Ambrosio Cuesta Andrés , de 

idem 
D . Emil io Llamas Buetamante, de 

S t h s g ú n 
D . Basilio Criado Alonso, de idem 
D . Lucas Merino F e r n á n d e z , de 

Bustillo 
D . Gabriel Lozano Majo, de Graja-

lejo 
D . Jacinto Nava Caballero, de V i 

llamoratiel 
D . Emil io Alonso Rodr íguez , de 

Valoespmo 
D . Alberto González G u t i é r r e z , de 

S a b a g ú n 
D . Feliciano Pérez G u t i é r r e z , dé 

Joarilla 
D. Tomás del Castillo, de Sahelices 

del Rio 
D . Raimundo F e r n á n d e z , de idem 
D . Gregorio Alvalá Lozano, de V i -

llavelasco 
D . T iburc iode Vega Caballero, de 

Vil lamizar 
D . Beroardino Olea N ú ñ e z , de Sa

b a g ú n 
D . Nicolás Lanero Puertas, de Joa

ri l la 
D . Felipe Pérez Garc ía , de Saheli

ces del Rio 
D. Felipe Taranilla Guaza, de Bus 

. t i l lo ' 
D . Eustaquio S á n c h e z Guaza, de 

S a b a g ú n 
D . Rafael Garc ía Antón , de Saheli-
'. ees •:. 
D. Miguel Vicario Nico lás , de Sa

b a g ú n 
D. Florencio del Corral' Franco, de 

idem 

D. Cecilianodel Pozo Calvo, de Joa
r i l la 

D. Benito Calvo Fernández , de Sa-
h a g ú u 

D. Juan F.órez Cossió. de idem 
D. Fé l ix de Miguel Alaiz, de idem 
D . Victer Migue l Tocino, du idem 
D. Felipe Cas taño Cascallana, de 

Grsjalejo 
D. Tiburcio González Gallego, de 

Vil lamoratiel 
D. Santos Font del Corral, de Saba

g ú n 
D . Juan Muñiz González , de Graja-

lejo 
D , Juan Alvarez Gallego, i 6 V i l l a 

moratiel 
D . Fél ix Herrero Rojo, de Castellanos 
D . Mariano Fe rnández F e r n á n d e z , 

de Villadiego 
D . Melchor Mart ínez Crespo, de 

Renedo 
D . Lauro Blanco Collaotes, de Sa

b a g ú n 
D. Antonio Frenco Bieza, de ídem 
D. Pablo Medina Cuesta, de Castro-

mudar r» 
D . Melquíades Mateos Robles, de 

S a h a g ú o 
D. Narciso Pastrana Calvo, de Ber

cianos 
D . Antonio Polvorinos Cuesta, de 

Canalejas 
D . Segundo Alonso García , de Cea 
D . Estanislao Garc i i Pérez , de San 

Pedro de Valderaduey 
D. Domiügu Bsrtientoa Reyero, de 

Vega de Monasterio 
D . Isaac An tón Baños, de El Burgo 
D . Esteban Félix González , de V i -

l iamuñio 
D. Nicasio Prieto Lozano, da ídem 
ü . Euseb ío Iglesias Borje. de E:CO-

' b n r - • • 
Y para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL do la provincia, expido la 
presente, visada por el S_r. Presiden
te y sellada con el de esta Audien
cia, en León á 31 de Julio de 1905. 
—Evelio Mateo.—V." B.*: E l Presi
dente, Vie i tez . ' 

JUNTA PROVINCIAL D E L CENSO E L E C T O R A L DE LEÚJÍ 
RESULTADO del escrutinio para la elección de Diputados á Cor

tes por esta provincia, en los Ayuntamientos y Secciones que á 
continuación se expresan, según datos recibidos hasta la fecha. 

D i s t r i t o « l e e t o r a l d é A s t o r g a 

AYUNTAMIENTOS 

Carrizo 
Idem 
Llamas de la Ribera. 
Idem 
Tnrcia 
Idem 
Vil lamegil 
Idem 

Distritos 
y 

Secciones 

l . " 
¡2." 

I ' 
a.' 
I ." 
2 " 
l . ' 
a." 

D. Eduardo 
García Bajo 

Qul ldn 

116 

82 

as 
134 
104 

b2 
74 

D. Luis 
Luengo 
Prieto 

H5 
»• 

46 
65 

4 
aa 

113 
48 

D. Adolfo 
Rodríguez de 

Cela 

70 
s 

43 
43 
52 
51 

Distrito electoral de La, Baflezz 

AYUNTAMIENTOS 
Distritos 
y Saceio-

Des 

Quietar ía y Coogoeto 
S.Pedro dé Bercianos 

D.fento-
DÍO i'érez 

Crespo 

2 ' 
Unico 

146 
130 

Distrito electoral de León 

AYUNTAMIENTOS 

I .O.Oum»*" 
pktr i t fu1 Biodode 

León 
Oczouil la. 
Idem 
Sa r iegos. , 
Idem 

4.*-2 
1. " 
2. * 
1. ° 
2. ' 

76 
147 
180 
HS> 
32 

.1 1 i 



'Partido electoral éU Hurlas ie Paredei 

i — i 

Barrios de Lana (Loe) 
Idem 
Láocara 
Idem 
San Emiliano 
Idem 

I . * 
a.' 
i . ' 
a.* 
!.'• 

210 
99 

209 
184 
340 
205 

DUtrito electoral de Ponferrada 

AYUNTAMIENTOS 
DUt l i l u 'D.AlTl» 

Beouzi 
Caetnllu de Cabréra . 
í d e m 
Congosto , 

a.* 
i.* 
a.° 

. i . * 

215 
uo 
tao 
aoo 

AYUNTAMIENTOS 

Eucioedo 
Idem 
Priaranza del Bíerzo, 
Idem , 

Distri
tos y 

Seccio-
nea 

1 . ' 
a.' 
i . * 
a." 

Ü.Alva
ro Gür-
cín Prie

to 

280 
¡80 
289 
150 

DUtrito electoral de Siaito 
iDistrilos I I . Anto-

Booa de H u é r g i o o . . , 
Barón 
Crómeoea 
Idem , 
MaraSa 
Posada de Valdeón . . 
Idem , 
Salan.ói) , 
Idem 

a* 
a.' 
i . ' 
8. ' 

Úuico 
l . " 
a" 
1." 
a.' 

215 
»9 

23i 
120 
101 
110 
ioa 
91 
92 

D i s t r i t o e l e c t o r a l d e S a h a g ú n 

AYUNTA MIENTOa 

Csnalejse . . . . . 
Castrotierre 
Cabillas de Hueda. 
I d e m . . . . . . . . . . . . . 
E l B u r g o . . . . . 
Idem 
Valdepolo.'. 
Valleoillo 
Villaeel&u 

Distritoa 
y Secciones 

Único 
UDICO 

1. ' 
2. ° 
1. ' 
2. ' 
1 / 

ÚDÍCO 
1 . ' 

D. Modesto 
Franco 

55 
b-¿ 
84 
51 
99 
54 
57 
69 
34 

D. Femando 
Q. Regueral 

50 
8 

78 
81 
70 
89 
62 
32 
71 

D i s t r i t o e l e c t o r a l d e V a l e n c i a d e D o n J u a n 

AYUNTAMIENTOS 

Valderas. 
í d e m . . . . 
V i l l a f t r . . . 

Distritos 
^ Secciones . 

D. Demetrio 
Alonso Uastrillo 

1." 
/«•* 

ÚDÍCO 

284 
276 
106 

D. Andrés Ga
rrido Stachez 

73 
46 
23 

DUtrito electoral de Villa franca del 
Bierto 

AYUNTAMIENTOS 

Distri
tos; 

Seccia-

A r g a n z j . . . , 
Idem 
Beriaoga . . . 
I d e m . . . . . . . 
Casdíu 
Idem 
Fabero 
Idem 
Oescia . . . . 
Peranzaoes. 
Idem 

1. * 
2. " 
1. * 
2. " 
1." 
a." 
i * 
a.' 
a* 
1. ' 
2. ' 

D. Lnia 
Belaun-

de 

230 
220 
112 
103 
260 
315 
134 
120 
209 
201 
180 

Lo que se publica ec el Bo LETÍN 
OFICIAL eu observaocia á io dia
puesto en el art . 54 de la l e ; Elec
toral. 

Leóu 15 de Septiembre de 1905. 
— E l Presideute, ¿ . Btutamante. 

AYUNTAMIENTOS 

y por el sistema de pujas á la liona, 
la primera subasta para el arriendo 
á venta Ubre de las diferentes espe
cies f ojetes al impuesto de consu
mos, bajo el tipo de 10.081,20 pese 
tas, que es el cupo y recargos suGa • 
lados a este Municipio para el a ñ o 
de 1906, y con sujeción al pliego 
decondisiones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaria del mismo, 
durante las horas de oficina. 

Si dicha primera subasta quedare 
sin efecto por f j l ta <je licitadores, 
se ce lebra rá otra segunda el dia 30 
del t ambién actual mes de Septiem-
tiembre, á la misma hora que la pr i* 
mera y el mismo local, bajo i dén t i 
cas condiciones, no admi t iéndose 
en l a p r i m t r a subasta postura que 
no cubra el cupo general, y eu la 
segunda las dos terceras panes. 

Vafverde del Camino 11 de Sep
tiembre de 1905.—El Alcalde, P. A . , 
Quirico Diez. 

Alcaldía coMtitu-cional Je 
Valverde del Camine 

Por acuerdo de la Corporación y 
-Junta de asociados, reunidos en 
Junta municipal , el dia 20 del ac
tual mes de Septiembre, de diez á 
doce de la m a ñ a n a , t e n d r á lugar eu 
la casa cnnsistorial del Ayunta
miento, ante la Comisión respectiva 

Alcaldía conttitucional de 
Murías de Paredes 

Habiéndose aco rdado por este 
Ayuntamiento y J u ü t o de asociados 
el arriendo á venta libre de los de 
rechos del consumo de vinos de to 
das clases y carnes en fresco, du 
rante el año de 1906, se seSala para 
la primera subasta el día 24 dei co
rriente, de una á tres de la tarde, 
cuyo acto t e n d r á lugar en esta sala 
consistorial bajo los tipos y pliego 

de condiciones qu-i se halla de ma
nifiesto en la Secretaria. 

Si en la primera subasta, que se 
verif icará por pujas á Ja llana, no 
hubiera remate, por no cubrir los t i 
pos seña lados , se anuncia una se
gunda y ú l t ima para el dia 1.* de 
Octubre prozimo, á la misma hora, 
y bajo las mismas condiciones, y en 
ella se admi t i r án posturas por las 
dos terceras partes 

Para poder tomar parte en la su
basta se necesita consignar previa 
mente el a por 100 de la cantidad 
por que se anuncia el remate, y la 
persona á quien se adjudique é s t e , 
ha de prestar fianza personal á sa-
tieficc-cm del Ayuntamiento. 

Murias de Paredes 8 de Septiem
bre de 1955.—El Alcalde, Antonio 
Bozas. 

Alcaldía constitucional de 
Villasaiariego 

No habiéndose presen tado aspi
rantes á la plaza de Médico munic i 
pal de este Ayuntamiento, vacante 
por renuncia del que la venia des
e m p e ñ a n d o , se vuelve á anunciar 
nnevamante con el sueldo anual de 
150 pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos del presupuesto m u n i c i 
pal, con la obl igación de asistir á 
22 tamilias pobres, practicar las au
topsias y reconocimiento en las 
quintes. Los aspirantes p r e s e n t a r á n 
sus solicitudes a l Ayuntamiento 
dentro del t é rmino de quince d ías , 
contados desde la publ icación del 
presente en él BOIBTIN OFICIAI, de la 
provincia, compromet i éndose á te 
ner su residencia dentro dé uno- de 
los once pueblos de que se comp.me 
el Municipio, y cuando m á s distan
te, en la vi l la de MansilUde las Mu-
las. 

Villasabariego 7 de Septiembre de 
1905:—El Alcalde, Joaqu ín Gonzá
lez. ' • • . 

Alcaldía constitucional i t 
• . Pajares de los Oleras 
E l sábado 16 del actual, a las diez 

de la m a ñ a n a , t endrá lugar en la 
sala de sesiones de esta consistorial 
la primera subasta ec venta libre de 
los derechos de consumos y recar
gos autorizados pura el p r éx imo 
a ñ o de 2900, y con sujeción al plie 
go de coudicioues que se halla de 
manifiesto en la ¡ s e c r e t a r i a del 
Ayuntamiento, y por por el sistema 
de pujas á la llana, debiendo con
signar los licitadores el 5 por 100 
para tomar parte eu la subasta. 

Si la primera no diere resultado, 
se celebrará la seguuda el día 26, a 
la misma hora y coa las mismas 
formalidades y condiciones que la 
primera, si bieu podrá rebajarse la 
tercera parte, si la Corporación lo 
acordare y creyesecouveniecte, del 
tipo seña lado . 

Pajares de lus Oteros 11 de Sep
tiembre de 1805.—P. A . del Alca l 
de: El Secretorio, Ju l ián Alarma. 

Alcaldía consliluciimal de 
Pertwanes 

El expediente de arbitrios ex
traordinarios de este AyuLtamiento 
para cubrir el déficit que le resulta 
en su presupuesto ordinario para el 
próximo año de 1906, se halla ex
puesto al público en esta Secretaria 
municipal por t é r m i n o de quince 
dias. Durante los cuales puede ser 
examinado por quien lo desee y ha

cer cuantas reclamaciones crean 
procedentes. 

Peranzanes 9 de Septiembre de 
1905 — El Teniente Alcalde, Manuel 
Armesto. 

El Ayuntamiento y Junta m u n i 
cipal que presido han acordado 
arrendar á venta libre las especies 
de vinos, aguardientes, licores y a l 
coholes dorante el año de 1906, ba
jo el tipo de 1.251,20 pesetas. E l 
remate t endrá lugar el dia 20 del 
corriente, de diez á doce de la ma
ñ a n a , en la sala consistorial de este 
Ayuntamiento, y con sujeción a l 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaria mu
nicipal.-Las licitaciones se verif ica
rán por pujas á la llana; y si no t u 
viere efjcto la primera subasta, se 
celebrará la segunda y ú l t ima en 
igual sitio y forma, que t endrá l u 
gar el dia 30 de dicho mes á la mis-
f a hora que la antericr. 

Pei-auzanes 9 de Septiembre de 
1905.—El Teniente Alcalde, Manuel 
Armesto. 

Alcaldía constitucional de 
San Emiliano 

S e g ú n me participa Lorenzo A l -
varez, guarda juradode los terrenos 
comunes del pueblo de Torrebarrio, 
en la jur isdicción de aquel pueblo 
se apareció h ice unos días un nov i 
llo extraviado, de las S i ñ a s s iguien
tes: edad año y medio, poco más ó 
menos, pelo rojo, astas abiertas, co
la negra; sin s e ñ a s particulares: 

Lo que se hace público para que 
pueda llegar á conocimiento de su 
d u e ñ o , quien podrá pasar á recoger
lo, previo pago do gastos de su ma
nutenc ión y custodia. 

San Emiliano d 4 do Septiembre 
de 1905.—Luis Alvarez. 

Don Tomás Sandoval González , A l 
calde constitucional de E l Burgo. 
Hago saber: Quo la primera su 

basta para el arriendo, en venta l i 
bre, de todas las especies de consu
mo de este t é r m i n o , comprendida la 
sal y el alcohol, aguardientes y 
licores, para el año de 1906, se ce
lebrará en estas casas consistoriales, 
el dia 20 de los corrientes, á las on
ce de la m a ñ a n a . 

Que dicha subasta ha de tener l u 
gar por el sistema de pujas á la Ha • 
na y con sujeción al pliego de con
diciones que es tá de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento. 

Que el importe to ta l ó tipo mín i 
mo para la subasta de las especies 
arrendables y recargos autorizados, 
es el de 6.499,98 pesetas. 

Que la fianza que habrá de pres
tarse consis t i rá en la cuarta parte de 
la cantidad en que resulte adjudi
cado el arriendo, debiendo deposi
tarse en la caja municipal . 

Que la g a r a n t í a nocusaria para 
hacer postura será el 5 por 100 del 
importe del t ipo minimo de subasta 
expresado, pudieodo és ta depositar
se por cualquiera de los medios que 
autoriza el art. 277 del reglamento 
vigente 

Que las proposiciones podrán ha
cerse por uno ó m á s a ñ o s , no exce-
diendoéstos de tres, siendo, empero, 
inxdmisibles las que por cada uno 
de dichos años no cubran la to ta l i 
dad del tipo minimo referido. 

Y fioalineote, que el remate se 
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adjudicotí i i favor del que teeulte 
hacer 1c proposición m á s ventujosa. 

Si en la pr imer» subsetn DO se 
proseo ton p.'oposicioaes sdmipibles. 
se ce lebra rá la segunda el 30 del 
mismo. A igusles horas. 

E l Bureo á & do Sp.ptinmbre de 
1905.—Tcimáe Sandoval. 

Alcaldía conitituciottal d» 
Z i n c t r a 

Se aniinoiu la v é c e n t e de Médico 
t i t u l s f de eete Ayaatamieoto, coa 

U dotBCión de 150 pesetas eouales, 
pagados por trimestres vencidos, 
por la «s is tencia á Isf familias de 
40 vecinos pobres y d e m é s obl iga
ciones inherentes al cargo de la t i 
tular . 

Les aspitaotee p r e s e n t a r á n sos 
solicitudes documentadas ante esta 
Alcaldía por espacio de quisce d ías . 
E l agraciado podrá li jar su residen
cia en uno de los tres pueblos de 
este Municipio: L á n c a r a , Campo ó 
San Pedro. 

Láncara 8 de Septiembre de 1S>05. 
— K l Alcalde. Marcelino Alvsrez. 

A Y U N T A M I E N T O DE L E O N . - C O N T A D U R I A 

Ejercicio de 1905 Mes de Septiembre 

Distribiicióo do fondos que para satisfucer las obligaciones del presupuesto 
munic ip i ' l , durante el mes arriba indicado, forma la Contadur ía con 
arreglo á lo que p r e c e p t ú a n el-párrafo art . 12 de! Real decreto do '23 
de Diciembre do )902, Real orden «eiara tor ia dél mismo, fecha 28 de 
Enoro da 1903, y Real decreto de 27- de Agosto del citado añf» de 1903. 

1."—Qaslos oiUgatorios depago inmedialo 

Seguros, contribuciones é impuestos relativos & los biooes del 
Municipio y conse rvac ión y reparac ión d é l o s mismos 

Atenciones de la Casa-Asilo, sooorru .y conducc ión de pobres 
t r a n s e ú n t e s y socorros domicilia r i o e . . . . . . 

Cupo de cunsunios para el Tesoro, per^ouai y material para la 
r ecaudac ión y ' a d m i n i s t r a c i ó n de dicho i m p u e s t o . . . . . . . . . 

Intereses de empré s t i t o s . •« • •.• — • • . . . . . . . . 
Pagos de inmediato cumplimiento por p resc r ipc ión de la l e y . 
Jornales y haberes á servidores del Municipio, sea cualquiera 

su re t r ibuc ión , e individuos de clases pasivas que no exce
den de 1.000 pesetas a n u a l e s . . . . . 

TOTAL. 

2.°—Gestos olliffatorüs deparo di/eriile - ¿ 

Haberos & las clases paeivas cuya r e t r i b u c i ó n • excede de 
1.000 pesetas anuales, umterial de oficinas y gastos de re 
p r e s e n t a c i ó n de la A lca ld í a . . . 

Policía urbana y rural - • . . . . . . . 
Imprevistos. 
Cons t rucc ión , conse rvac ión y r epa rac ión de obres públ icas 

cayo coste corresponde al Hnateipio • • • •'• • ••• • • 

TOTAL. 

3."—Gastos de canicler voluntario 

Para les de esta i a d o l * . . . . 

R e s u m e n g e n e r a l 

Importac loa gustos obligatorio'! de pago i n m e d i a t o . . . . 
I d . los i d . i d . de i d . diferible 
I d . los i d . de c a r á c t e r voluntar io. , 

TOTAL GBNEEAL 

PESETAS Ora. 

4.902 58 

1.965 72 

21.431 21 
759 08 
4*3 75 

13.276 R5 

« . 8 1 8 (19 

7-11 60 
3.068 33 

250 « 

4:222 85 

8.282 78 

l .383 33 

4 2 . 8 ¡ 8 69 
8.282 78 
1.3S3 33 

52.584 80 

importa la presente d i s t r i b u c i ó n ' ( t a fondos ias fig-uradas cincuenta y 
dos mi l quioientas ochenta ,y cuutro p í s e l a s y ochenta c é n t i m o s . 

León 30 de Agosto de 1905.—El Contador, Vicente Ruiz'. 
« A y u n t a m i e n t o coustitucioitai d« León .—Ses ión do 2 de Septiembre de 

1905.—Aprobada: Remí tase al Gobierne de provincia á tos efectos del pá 
rrafo l . ° d o ! art 12 del Real decreto de 23 do Diciembre de 1902.—Garro
te.—P. A. del E . A.: Jasé Datas Prieto, Secre ta r io .» 

JUZGADOS 

Don J e s ú s Rodr íguez Marqo iñá7Jaez 
de iu s t rucc ióa de esta vi l la y su 
pa i t ido . 
Por la presentí» requisitoria hsgo 

saber i los de igual clase., mnu ic i -
palcs, Alcaldes y fuerza de la Guar
dia c iv i l y d e m á s agentes de la po
licía j u d i c i a l de la Nac ión , que en 
este juzgado y ac tuac ióa de D . Joeé 
Reyero, se instruye causa criminal 
por delito de hur to de metalts con

tra Joaé Saiba Cuevas, hoy da i g n o 
rado paradero, en el que se ha acor -
dado expedir I» presento, por la que 
en nombro de S. M . e¡ Rey (Q. D.G.) 
niego y encargo á ¡as expresadas 
aS tó r idadüs y agentes, procedan i la 
busca y captura del referido sogeto, 
poniéndolo , en su caso, con las segn 
ridades convenientes ¿ disposición 
de CE te J ungado en la cárce l del par -
t ido , á fio <lo responder á los cargos 
que contra el mismo resultan en d i 
cha causa: lo que ve t iGcará dentro 

del t é r m i n o de diez dios, contados 
desde la inserción de esta requisito 
ria en los periódicos oficiales; »per 
r ibido que de no verificarlo, se rá 
declarado rebelde y le pa ra rá el per
juicio A que hubiere lugar en de
recho. 

Se interesa en esta requisitoria la 
busca y captura de dicho procesado. 

Dada en R iaño á 5 de Septiembre 
de 1905 .—Jesús Rodr íguez Marqui-
na.—P. S. O., J o s é Reyero. 

Don José Alonso Pereira, Juez m u 
nicipal de esta ciudad. 
Hago sabe:: Que pura pego de 

responsabilidades civiles á que fué 
condenado D. José Presa Morán , en 
juicio verb t l qoe le promovieron 
Luces Presa y otros, vecicos de esta 
capital, seveodoi: en publ ict subas
te, como propios del primero, los bie
nes siguientes: • 

Ptas. 
1. " La quinta parto proicdi -

viso do una casa,1 sita' en el ' ' 
arrabal do P-jañté del Castro, á 
la calle de Valencia/compuesta 
ae dos pisos y cubierta na tejo: 
linda de r ech» , entrando,coa 
casa de Manuel Gu t i é r r ez ; iz 
quiorda, otra de Vicente Esp-.-
noss; espalda, otrafde Antonio. 
Rabadán , y al frente, con la 
callo av. Valencia i 

2. '' (7oa parte ó porción de 
huerto o corral, sito; en dicha 
calle de Valencia; linda dere 
cha, coa terreno oe Martin Pre-
Rf, izquierda, Ci>n otro de Mar
tín y Lucas/Presa; espalda, c á 
l le los , y al frentol 'calle de Va- .'• 
¡euc is , tEsadarjuntameote con " " 
la qu.nta parte do.casaren c ien- ; 
te noveeta y siete p é s e t e s . . . . -197! 

E l remate remate t e n d r á lugar en; 
la sala de audiencia de esto Juzga-
ao el día veiutisiete de les comen-: 
tes,-4 las doce de la m a ñ a n a ; no ad
mi t i éndose posturas que no cubran! 
las dos terceras partes de la tasa
c ión , y sin que los licitsdores con
signen previamente el 10 por 100 
de su importe. No constan t í tu los . 

Dado en León a nueve de Sep 
tieuibre oe m i l novecientos cinco — 
José Alonso Pereira. — Ati te mi,-En
rique Zotes. 

Don Mariano A l v a r e z González , 
Juez municipal suplente de esta 
ciudad. * 
Hago sacer; Que en el ju ic io ver-

b.il de que ee hará mér i to , r e c a y ó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

tSentineU.—Eñ la ciudad de 
León, á veinticinco de Agosto de 
mi l novecientos cinco; el Sr. D. Ma
riano Alvarez González, Juez mu
nicipal suplente: victo el preceden
te juicio verbal celebrado á instan 
cia do D . José Datas Prieto, de esta 
vecindad, contra D. Hilario Lloren 
te, fogonero del ferrocarril del Nor
te, residente en esta ciudad, sobro 
pago da setenta pesetas, importe do 
renta de casa, por « n t e m i , Secreta
r io , dije: 

fhllo que teniendo por confeso á 
O. Hilario Llórente , debo condenar 
y le condeno al pago de h a setenta 
pesetas reclamadas y en las costas 
del ju ic io . Asi definitivamente juz 
gando, lo p ronunc ió , m a n d ó y firmó 
el expresado Sr. Juez, y certifico. 
—Mariano Alvarez G o n z á l e z . — A n t e 
m i . Enrique Zotes. > 

Y para publicar en e l BOLBTÍN 

OFICIAL de la nroviucia, á fin de que 
sirva do not-ficación al demandado, 
firmo o¡ presenta en Leóu á ve in 
tiocho de Agesto do m i l novecien
tos cinco.—Mariano A l v a i c z . — A u 
to mi , E o r q i i e Zotes. 

ANÜNOIOS OFICIALES 

Don Enrique Cuesta Quix . primer 
Teniente de Arti l lería, c o n des- , 
t ino en el Regimiento de Sit io, 
y Juez instructor del expediente 
seguido contra el art i l lero 2 . ' del 
mismo Regimiento J o s é F e r n á u -
dez Rodr íguez , por la falta grave 
de primera deserc ióo . 
Por la presente requisitoria ci to, 

l l b i n o y en;píazo al mencionado ar
til lero, n a t u r a l de A s t o r g a (León,), 
hijo de Pedro y ae Cuouepcioa, sol
tero, de 23 efios de oficio depeudien-
dieotede comercio, y cuyas seOss 
pereocaies son las eigmemes: esta
tura 1,690 metros, pelo negro, ce
j a s al polo, ojos pomos, nariz r egu 
lar, color bueno, f-eute espaciosa, 
aire marcial, producción buena, sa-
ñes DúrUcninres niugnua, para qno 
en el t e r m i n o d e , t i e n t a d í a s , con
tados desne la publ icación de e s t a 
requisitoria en la Gacela de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, se presente en este Juztra 
do, qno tiene su residencia oficial en 
el cuerte! que ocupa el Regimiento, 
do Artillería d-r Sit io, cu esta plaza, 
a responder do lus cargns que le re 
su l t án en el expediente que le ins
t ruyo por la fa iu- grave de deser-. 
c i o u ; béjo apercibiLrtiento. que de no 
comparecer en el expresado plazo, 
sera neclarado rebisloe, s i g u i é n d o l e 
el pefjuicio'á que hoyfl ' logar. 
. - " A l prr p:o t i empo , en 'nombre de 
S. M . el Rey i (Q. : D. G.), ;. exhorto y 
requiero a todás las auto .-ondodes, 
tanto civiles come militares, y á los 
agentes de la policía jumcia l , para' 
que practiquen activas diligencias 
en: la'burca y captura del- acusado -
JcEe-Feruández Rodr íguez , y caso, 
de ser hsbHio. se le conduzca á eeta 
plaza ii. mi disposición con las s e g u 
ridades convoaientes, conforme lo 
he .ac ' rdado en . diligencia do esta 

facha: -.......,".•:'• 
Dado en.Segovia á 2 de.Septiem

bre da 1905.^Enrique Rodr íguez . 

ANÜNüIOS PAKTIOPLABES 

E X T R A V Í O 
A la permna que se le haya ex

traviado un perro do caza, uoede d i -
rigirse á la impreuta de L a Lvi¡ de 
Astorga, donde ¡o darán rozón. 

SOCIEDAD HULLERA 
V a s e o - L e o n e a a 

Por acuerdo del. C?.n»eio de Admi 
nis t ración do és ta Sociedad, y ec 
cumplimiento del art. 35 do los Es
tatutos de la misma, se convoca á 
los señores accionistas para la Junta 
general ordinaria, que se ce lebra rá 
en el doruicilio social. Hurtado de 
A m é z a g a , 8, á las cuatro y media 
do la tarde del oía 26 del corriente, 
con objeto de someter i ta aproba
ción el Balance y Memoria corres
pondientes ai ú l t imo ejercicio, ter
minado en 30 de Junio próx imo pa
sado. 

Bilbao 2. de Septiembre de 1905. 
— E l Presidente, José de Anaézola. 
E l Secretario general, José de Sa-
garminaga. 

Imp. dala Diputación provincial 

,! t 


